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Diputada Veloso exige más refuerzos aéreos para siniestros
en el Maule y llama a aprobar la Ley de Incendios

De acuerdo a los úl-
timos reportes oficia-
les, más de 3 mil hec-
táreas de bosque nativo
han sido consumidas
por el fuego en el Mau-
le Sur, a raíz de las dos
emergencias que gol-
pean hoy a la zona cor-
dillerana. Por un lado,
el incendio en el Cajón
de Pejerrey, en la pre-
cordillera de Linares,
ya arrastra más de mil
hectáreas consumidas;
mientras, el siniestro
denominado El Bos-
que, en Villa Baviera
de Parral, ha carboni-
zado más de 2.600.

Ante este escenario,
la diputada del Mau-
le, Consuelo Veloso,
quien el pasado 17 de
febrero exigió a las
autoridades aumentar
los apoyos al comba-
te, volvió a recalcar la
urgencia de reforzar
los recursos aéreos con

maquinaria pesada y
confirmó el oficio al
Ministerio del Interior,

Conaf y Senapred para

La parlamentaria solicitó de
forma urgente al Ministerio del
Interior, Conaf y Senapred
aumentar los recursos para
controlar los siniestros en el

Cajón de Pejerrey y El Bosque,
además de recalcar la importancia
de despachar la Ley de Incendios

este lunes en el Congreso
Nacional.

DITT

que se haga efectivo.
·La prolongación

de estos siniestros du-

rante semanas ha dado
muestras de que el
Estado debe destinar
todos los recursos en
el Maule Sur. Ante la
compleja topografía de
los sectores afectados,
necesitamos una fre-
cuencia constante de
maquinaria aérea pe-
sada para lograr con-
trolar las emergencias
ambientales que han
devastado al Cajón de
Pejerrey y, también, a
la flora y fauna nativa
en la precordillera de
Parral", señaló.

Llamado a
aprobar Ley
de Incendios:

En esa misma línea,
la diputada insistió en
la importancia de que,
en sesión del próximo
lunes 2 de marzo, la
Cámara de Diputados
apruebe la denomina-
da Ley de Incendios,
la cual es un paso cla-
ve para actualizar la
legislación chilena en
la prevención y control
de siniestros.

La iniciativa, ade-
más de mejorar la
coordinación entre

autoridades y entre-

gar herramientas de
fiscalización al Servi-
cio Nacional Forestal
(Sernafor), establece la

obligatoriedad de pla-
nes preventivos contra
incendios en áreas fo-
restales -- incluyendo
el bosque nativo-,
mayores medidas de
control y predispone
más recursos cuando
una zona es señalada

como vulnerable.
"La prioridad del

Estado ahora es extin-
guir estos incendios,
pero debe existir una
estrategia que nos per-
mita prevenir y actuar
con mayor eficacia en
el futuro. Nuestro de-

ber como parlamen-
tarios es entregarles
mayores herramientas
a las autoridades para

anticipar riesgos, for-

talecer la fiscalización

y proteger de mejor
manera nuestros bos-

ques nativos. Por eso,
hago un llamado a to-
dos los parlamentarios

de la Región del Maule
a que aprobemos este
proyecto y lo convirta-
mos en Ley", concluyó
la diputada Veloso.

Comunidad ecologista advierte que evaluación ambiental
de relleno sanitario podría extenderse al Maule Sur

Por. Comunidad Gúmera Verde.

La comunidad del Maule Sur que se opone a la instalación de un relleno

sanitario en un cerro de alto valor agrícola, ganadero y turístico informó

que el proceso de evaluación ambiental del proyecto continúa en desarrollo

y podría extenderse hasta mayo de 2026, o incluso más, en caso de surgir

nuevas observaciones técnicas.

Según información manejada por actores comunitarios y sociales del te-

rritorio, la Adenda Complementaria fue ingresada formalmente al proceso

de evaluación este jueves 27 de febrero. A partir de este hito, las OAECA

(Oficinas de Evaluación de Conformidad Ambiental) cuentan con un plazo

aproximado de 15 días corridos, equivalentes a 10 días hábiles, para anali-

zar los antecedentes presentados por el titular del proyecto.

Concluida esta etapa, corresponderá la elaboración del Informe Consoli-

dado de Evaluación (ICE), documento que reúne los pronunciamientos de
los distintos organismos sectoriales.
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